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	Convocatoria de 
Asamblea Informativa                                                                             de la Provincia Nombre de Provincia
	Escudo de Provincia
	


Ciudad, Estado a 1 de Octubre de 2011.
A todos los miembros mayores de edad con registro vigente,
Los patronos o patrocinadores de los grupos integrantes de la provincia,
El Comisionado Nacional de Operación o su representante,
Los antiguos scouts radicados en el territorio provincial,

Los asociados radicados en el territorio de la provincia.
El Consejo de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en capítulo IV del Manual de Operación nivel Provincia de la ASMAC y demás ordenamientos relativos, los convoca a la Asamblea Informativa 2011 de la Provincia, la cual será celebrada en:

LUGAR: Nombre del lugar

DOMICILIO: Calle, numero, colonia, Ciudad, Estado, etc.

FECHA Y HORA: 00 de Noviembre de 2011 a las 00:00 horas (octubre o noviembre, después de la Asamblea para fijar la Cuota de Provincia 2012)

La Asamblea se desarrollará bajo la siguiente orden del día:
1. Lista de asistencia.
2. Oración y reflexión inicial.

3. Declaración de Instalación de la Asamblea.

4. Informe anual de la Provincia conforme lo señalado en el Manual de Operación Nivel Provincia, Capitulo cuatro, numeral 4.4
5. Elaboración, lectura y firma del Acta de Asamblea Informativa.
6. Oración y cierre de la Asamblea Informativa.

Manual de Operación nivel Provincia, 

Capitulo IV

4.1. Definición y funciones.

La Asamblea Informativa de Provincia es la reunión donde el Consejo de Provincia informa a los asistentes sobre las acciones y actividades desarrolladas en la provincia. Se reúne una vez al año con la conducción del presidente o, en su defecto, por quien designe el Consejo de Provincia. La Asamblea no tiene autoridad y sólo toma las decisiones concernientes a la aprobación del informe. Es responsabilidad del presidente de provincia que se lleve a cabo la Asamblea Informativa de Provincia. La no realización de la Asamblea es causal de baja del presidente de provincia.

4.3. Sesión y convocatoria de la asamblea.
La Asamblea se llevará a cabo una vez al año durante los meses de octubre o noviembre, en la fecha y lugar que el Consejo señale.

La convocatoria a ella deberá hacerse por escrito y, además, por otros medios que el Consejo juzgue convenientes, por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de su celebración. La convocatoria deberá ser notificada a la Comisión Ejecutiva Nacional por conducto de la Comisión Nacional de Operación. Hará la convocatoria el Consejo de Provincia. 
4.4. Contenido del informe.
El informe deberá contener lo siguiente:

a) Presentación de logros y avances del Plan de Trabajo fijados por el Consejo de Provincia (Plan de Trabajo aprobado por acuerdo del Consejo.)

b) Relatoría de lo acontecido desde la Asamblea Informativa anterior o, en el caso de nuevas Provincias desde la fundación de la misma.

c) Relato de los servicios importantes rendidos a la comunidad local sea en actividades de niños y jóvenes u órganos de la Provincia.

d) Informes de actividades de cada una de las comisiones y subcomisiones de provincia.

e) Informe de acciones relevantes de grupos y distritos de su jurisdicción.

f) Informe financiero que incluya detalle de ingresos y egresos, así como el balance general con los anexos suficientes para que sea transparente hacia la membresía el uso de los recursos de la provincia. Estos informes deben ser comparativos con el presupuesto aprobado.

g) Reconocimientos scouts otorgados a jóvenes, dirigentes y benefactores de la provincia, referidos en el Reglamento en la Sexta Sección del Capítulo III “Reconocimientos scouts”.

h) Calendario de actividades para el siguiente año, expresando los objetivos que se pretenden alcanzar con cada una de ellas.

i) Calendario de sesiones ordinarias del Consejo de Provincia.

j) Lista de recursos materiales necesarios y planes de acción para lograrlos.

k) Plan de captación y formación de scouters y dirigentes para el siguiente año.

l) Estado de avance en que se encuentra la provincia con respecto al Reconocimiento Nacional al Mérito.

m) Resumen de la membresía, separando los niños y jóvenes por sección, los scouters y dirigentes de grupo y los de los niveles distrito y provincia, comparando las cifras cuando menos con las de los dos años anteriores, con el objeto de ver sí se cumplen sus metas de crecimiento.

n) Relación de bienes muebles e inmuebles, en su caso con número de inventario y estado actual.

o) Relación de grupos que han elaborado el “Plan de Grupo” y sus resultados.

4.5. Acta de la asamblea.
De toda Asamblea, se levantará acta de la que, firmada por quien la presidió y quien haya fungido como secretario de la sesión, se enviará el original al comisionado nacional de operación junto con copia de los informes rendidos y planes expuestos.

4.6. Informar es obligatorio.
El presidente de la Provincia debe presentar el Acta de la Asamblea y sus anexos por escrito a más tardar el 31 de diciembre de cada año, al comisionado nacional de operación, de lo contrario el Consejo y el Comité de Provincia serán amonestados en su conjunto. Si la entrega es por correo electrónico, deberá contar con acuse del mismo, si es por escrito, deberá contar con el sello de la Oficina Scout Nacional.
SIEMPRE LISTO PARA SERVIR

POR EL CONSEJO DE PROVINCIA

NOMBRE DEL PRESIDENTE DE PROVINCIA

PRESIDENTE DE PROVINCIA

C.c.p.: Comisión Nacional de Operación

Recibí convocatoria de la Asamblea Informativa 2011

de la Provincia nombre de provincia
	NOMBRE
	GRUPO
	CUM
	FIRMA
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